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C O N S T A N C I A S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer.  Buga, Septiembre veintiocho de 2021. 

 
                                                                                                                  LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 

Secretaria. 

 
SUCESION INTESTADA EN ESTADO DE LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL. 

DEMANDANTES: BLANCA LIBIA CORAL MARTINEZ. C.C 27.247.477 

                               NORA PATRICIA GOYES CORAL. C.C 37.012.780 

                               HENRY ALBEIRO GOYES CORAL. C.C 87.719.166  

                               HECTOR FAVIAN GOYES ROSERO. C.C 87.452.911 

                               HEREDEROS RECONOCIDOS LUIS JHON GOYES VERONA  

                               SILVIO ANGEL GOYES VERONA 

CAUSANTE: SILVIO FELIX GOYES GOYES. C.C  5.327.664 

RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2021-00072-00 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº  1780 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

 
Tres (03) de noviembre del dos mil veintiuno  (2021) 

 
Dentro del presente asunto, se atiende memorial presentado por el apoderado judicial de 
los señores JOHANA ESTHER VERONA HEREDIA, en calidad de cónyuge y compañera 
permanente del causante SILVIO FELIX GOYES GOYES, LUIS JHON GOYES VERONA  
y  SILVIO ANGEL GOYES VERONA, en calidad de herederos del de cujus SILVIO FELIX 
GOYES GOYES, aportando documentos que acreditan el derecho a la herencia de sus 
poderdantes.  
 
Por su parte, el apoderado judicial de la parte actora, solicita la remisión de los oficios que 
dispusieron las medidas de embargo e inscripción de la presente demanda. 
  
Frente al escrito presentado por la señora JOHANA ESTHER VERONA HEREDIA, en 
calidad de cónyuge y compañera permanente del causante SILVIO FELIX GOYES 
GOYES, refiere que se atendrá a lo que las demás partes puedan demostrar ante el 
despacho, pues no tiene conocimiento de los documentos aportados por los mismos, por 
lo que solicita correrle traslado de los documentos donde se acredita la calidad de 
herederos y cónyuge o compañera permanente. 
 
Por lo anterior, y una vez se surta lo anterior, se procederá a resolver lo solicitado por el 
apoderado judicial de la señora JOHANA ESTHER VERONA HEREDIA, en calidad de 
cónyuge y compañera permanente del causante SILVIO FELIX GOYES GOYES,  
 
Por lo anterior el juzgado.   
 

RESUELVE: 
 
1°): ALLEGAR los documentos presentados por el apoderado judicial de los señores 
JOHANA ESTHER VERONA HEREDIA, en calidad de cónyuge y compañera permanente 
del causante SILVIO FELIX GOYES GOYES, LUIS JHON GOYES VERONA y SILVIO 
ANGEL GOYES VERONA, en calidad de herederos del de cujus SILVIO FELIX GOYES 
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GOYES, los que serán valorados en el momento procesal oportuno.  
 
2°) DISPONER que, por la secretaria del despacho, se remitan los oficios de las medidas 
de  inscripción de la demanda  y embargo del bien inmueble objeto de litis,  al apoderado 
judicial de la parte interesada, a través de los medios electrónicos establecidos para ello, 
a la dirección electrónica,  santacruzarmando@hotmail.com 
 
3º) CORRER TRASLADO a la parte interesada en ese asunto, señores BLANCA LIBIA 
CORAL MARTINEZ, NORA PATRICIA GOYES CORAL, HENRY ALBEIRO GOYES 
CORAL y HECTOR FAVIAN GOYES ROSERO, del escrito y documentos   presentados 
por la señora JOHANA ESTHER VERONA HEREDIA, en calidad de cónyuge y 
compañera permanente del causante SILVIO FELIX GOYES GOYES, por el termino de 
tres (03) días, constados desde la notificación de la presente providencia, para lo de su 
competencia. SE DISPONE que por la secretaria del despacho se envíen los anexos 
obrantes a los numerales 11 al 13 del expediente electrónico. 

4°) UNA VEZ  surtido lo anterior, se procederá a resolver lo solicitado por el apoderado 
judicial de la señora JOHANA ESTHER VERONA HEREDIA, en calidad de cónyuge y 
compañera permanente del causante SILVIO FELIX GOYES GOYES,  

5º) INFORMAR al apoderado judicial de los señores BLANCA LIBIA CORAL MARTINEZ,  
NORA PATRICIA GOYES CORAL,  HENRY ALBEIRO GOYES CORAL y  HECTOR 
FAVIAN GOYES ROSERO,   que la dirección electrónica registrada por el apoderado 
judicial de los señores  JOHANA ESTHER VERONA HEREDIA, en calidad de cónyuge y 
compañera permanente del causante SILVIO FELIX GOYES GOYES, LUIS JHON 
GOYES VERONA  y  SILVIO ANGEL GOYES VERONA es  
jesus20091987@hotmail.com 
 

 
NOTIFIQUESE 

Mariela R 
 
 
  
 

 

WILSON MANUEL BENAVIDES NARVÁEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMEROCIVIL MUNICIPAL 
BUGA–VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 15 04 DE NOVIEMBRE DE 2021_se 
notifica   a   las   partes   el   proveído anterior 
por anotación en el ESTADO No. 141175. 
 
 
 

LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 
Secretaria 
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